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INDUSTRIAL KYRIL CIA. LTDA. 

NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS 
31 DE DICIEMBRE DEL 2012 

NOTA 1 - OPERACIONES 

Constitución y objeto social - 

La Compañía INDUSTRIAL KYRIL CIA.LTDA. con RUC No. 0991123075001 y domicilio 

principal en la ciudad de Guayaquil fue constituida mediante Escritura Pública el 4 de 

marzo del 1991 con número de expediente 28029-91, se dedica principalmente a 
Actividades de elaboración de Confites. 

Fecha de corte Estados Financieros: Diciembre 31 de 2012 

Cuenta con dos accionistas: El Sr. Juan Egidio Queirolo con 59.998 acciones y la Sra, 

Lilian Veronica Lopez Carmona con 2 acciones cada una con un valor nominal de US$ 
0.04 de Norteamérica. 

NOTA 2 - RESUMEN DE LAS PRINCIPALES POLITICAS CONTABLES 

Preparación de los estados financieros - 

Los estados financieros han sido preparados con base en las Normas Internacionales de 

Información Financiera (NiIF para Pymes) y están basados en el costo histórico, 

A menos que se indique lo contrario, todas las cifras presentadas en las notas están 
expresadas en dólares estadounidenses. 

La preparación de estados financieros de acuerdo con las Normas Internacionales de 
Información Financiera involucra la elaboración de estimaciones contables que inciden 

en la valuación de determinados activos y pasivos y en la determinación de los 

resultados. 

Efectivo y equivalentes de efectivo - 

Incluye efectivo en caja y depósitos en bancos de libre disponibilidad, neto de 

sobregiros bancarios. <Véase Nota 3>. 

Inventarios - 
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NOTA 2 - RESUMEN DE LAS PRINCIPALES POLITICAS CONTABLES 
(Continuación) 

Los inventarios de producto terminado (golosinas) se encuentran en cero US$ 0.00 Los 
inventarios de repuestos se registran al costo histórico incurrido en la compra más los 

desembolsos para su transportación, seguros contratados. 

El valor de los inventarios no excede el valor de mercado. 

Propiedades, planta y equipo - 

La compañía no cuenta con Propiedad, planta y equipo por lo tanto este rubro no se 

refleja en los estados financieros. Por lo antes indicado tampoco se afecta a estado de 
resultado a través de depreciaciones. 

Impuesto a la renta - 

La provisión para impuesto a la renta se calcula mediante la tasa de impuesto aplicable 

a las utilidades gravables y se carga a los resultados del año en que se devenga con 
base en el impuesto por pagar exigible, 

Las normas tributarias vigentes establecen una tasa de impuesto del 25% aplicable a las 
utilidades gravables. A partir del ejercicio 2011 dicha tasa se reduce al 24% y para el 
ejercicio económico 2012 se establece en 23%, por lo tanto la Compañía calculó la 
provisión para impuesto del año 2012 a la tasa del 23%. 

Participación de los trabajadores en las utilidades - 

La Compañía Industrial Kyril Cía. Ltda no cuenta con empleados por lo tanto no se 
realiza la repartición del 15% de utilidad anual y no se registra cargo a los resultados del 
ejercicio. 

  

NOTA 3 - EFECTIVO Y EQUIVALENTES DE EFECTIVO 

CAJA EFECTIVO OFICINA - 320 

BANCO PROAMERICA 583 68 

Ss 580.48 

NOTA 4 - CUENTAS POR COBRAR - OTRAS 

Alfieri 1,342.88 

Litzer S.A. 9,532.60 
Anticipo a proveedores 6,085.15 

  

$ 16,960.61 

NOTA 5 - INVENTARIOS REPUESTOS 

Composición: 

Boyas 415 49 

 



CADENA 143 83 

CABLE 4X6 389.19 

OTROS 771.38 (1) 

$ 126,686.13 

(DM) Guardacabos, grilletes 

NOTA 6 - SEGUROS PAGADOS POR ANTICIPADO 

SEGUROS DE VEHICULO 91294 
$ 912.94 

NOTA 7 - DOCUMENTOS Y CUENTAS POR PAGAR - OTROS 

Composición: 

Servicio de Rentas Internas 158.12 (1) 

Servicios generales 473.70 

Seguros 507.00 

Alfieri 341.01 

Aranjuez 2,300.72 

Renta del ejercicio 2012 2,349.03 

Accionistas 32,392.55 

$ 38,522.13 

(1) Los valores son: $ 152.12 de iva cobrado en ventas y $ 6,00 de impuestos 

retenidos todo esto en el mes de diciembre. 

NOTA 8 - CAPITAL SOCIAL 

El capital suscrito y pagado de la Compañía al 31 de diciembre del 2012 comprende 
60.000 acciones ordinarias de valor nominal de US$ 0.04 cada una. 

NOTA 9 - RESERVA LEGAL 

De acuerdo con la legislación vigente, la Compañía debe apropiar por lo menos el 

10% de la utilidad neta del año a una reserva legal hasta que el saldo de dicha 
reserva alcance el 50% del capital suscrito. La reserva legal no está disponible para 

la distribución de dividendos, pero puede ser capitalizada o utilizada para absorber 

pérdidas. 
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NOTA 10 - COBERTURA DE SEGUROS 

Industrial Kyril Cía. Ltda, como cada año a contratado con la Compañía Generali 

Ecuador seguro para sus vehículos automotrices. 

NOTA 11 - EVENTOS SUBSECUENTES 

Entre el 31 de diciembre del 2012 y la fecha de emisión de estas notas (28 de febrero 
del 2013 no se produjeron eventos que, en la opinión de la Administración de la 
Compañía, pudieran tener un efecto significativo sobre dichos estados financieros que 
no se hayan revelado en los mismos. 

Nelly Santos L. 

Contadora 
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